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Cordial saludo, estimada área. 

Por medio del presente, se confirma que el día 21 de febrero 2025, se radicó al despacho la
subsanación de la demanda en representación de HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN
RAFAEL, en el proceso que se identifica de la siguiente forma: 

JUZGADO SESENTA Y OCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C,
SECCIÓN PRIMERA.

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Radicado: 110013334002-2023-00202-00
Demandante: HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL.
Demandados: PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA —
COMFACUNDI EPS LIQUIDADA, representada por LA SOCIEDAD GONZÁLEZ PÁEZ ABOGADOS
S.A.S. identificada con NIT. 901.255.232-5,
APODERADO GENERAL, AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR, señor JESÚS ORLANDO PÉREZ
CARVAJAL, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD.

Al respecto, adjunto el memorial de subsanación, la subsanación integrada en la demanda, la
constancia de traslado y la constancia de radicación. 

CAD: Por favor cargar al case N. 16055.

Cordialmente,

gha.com.co

Michelle Katerine Padilla Rodriguez
Abogada Junior

Of Cali: +57 315 5776200 |
Of Bog: +57 317 3795688 | Cel: 301 710 2580
Emal: mpadilla@gha.com.co
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Oficina 212, 
Bogotá - Carrera 11 A # 94 A - 23 Oficina 201
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